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ESTADOS UNIDOS - IMPOSICIÓN DE DERECHOS DE IMPORTACIÓN A
LOS AUTOMÓVILES DEL JAPÓN EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 301

Y 304 DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR DE 1974

Petición de asociación a las consultas formuladas al amparo
del párrafo 11 del artículo 4 del ESD

La siguiente comunicación, de fecha 31 de mayo de 1995, dirigida por la Delegación Permanente
de la Comisión Europea a la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones
Comerciales y a la Misión Permanente del Japón en Ginebra, se distribuye a solicitud de la Delegación
Permanente de la Comisión Europea.

_______________

Con arreglo al procedimiento establecido en el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), las
Comunidades Europeas expresan el deseo de que se les asocie a las consultas en el marco del párrafo 1
del artículo XXII del GATT de 1994 solicitadas por el Japón mediante comunicación distribuida a los
Miembros de la OMC el 22 de mayo de 1995 (WT/DS6/1) con respecto a las medidas comerciales
que afectan a la importación de ciertos automóviles japoneses en los Estados Unidos y que fueron
anunciadas por éstos el 16 de mayo de 1995 invocando el artículo 301 de la Ley General de Comercio
Exterior de 1974. Las Comunidades Europeas tienen un interés comercial sustancial en la estricta
observancia de las normas relativas al fortalecimiento del sistema multilateral establecidas en el
artículo 23 del ESD, invocadas en la solicitud de celebración de consultas que presentó el Japón. Dichas
normas son esenciales para el buen funcionamiento del sistema multilateral de comercio y para los
procedimientos de solución de diferencias vigentes en la OMC.




